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lugar de .la de seis mil trescientos veinte metros cuadrados 
inicial 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
cinco de abril de mí! novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 
Articulo único.-Queda rectificada la superficie de la par

cela de seis mil trescientos veinte metros cuadrados, sita en 
Ceuta que mediante Decreto mil quinientos trece/mil nove
cientos sesenta y siete se adscribió al Instituto Nacional de 
Industria, en el sentido de medir en realidad la de seis mil 
seiscientos setenta y seis coma treinta y ocho metros cuadra
dos. que es la que ha de quedar adscrita al citado Organismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a. seis de abril de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Hacienda. 

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN . 

DECRETO 771/ 1968. de 6 de abril, pfYr el que se 
concede al Ayuntamiento de Barca de ValdefYrras 
(Orense) la cesión gratuita de un solar, radicado 
en dicha localidad, para fines de urbanización de 
utilidad pública. 

Haoiendo sido solicitado por el Ayuntamiento de Barco de 
Valdeorras (Orense) la concesión gratuita de un solar sito en 
el barrio de la Estación, paraje «B~ladelo», de la indicada loca
lidad, con el 'fin de destinarlo a urbanización de utilidad pú
blica, como es la de prolongación, ensanche y alineación de la 
calle Santa Rita. 

y concurriendo en el presente caso las circunstancias que 
señala la vigente Ley del Patrimonio del Estado, 

En su virtud: a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo . de Ministros en su reunión del día 
cinco de abril de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-En virtud de los artículos setenta y cuatro 
y setenta y siete de la mencionada Ley, se cede al Ayuntamiento 
de Barco de Valdeorras (Orense) la siguiente finca, de confor
midad a la citada disposición, dados los fines de utilidad pública 
qUe con tal cesión se persigue: 

«Solar radicado en Barco de Valdeorras, al lugar de «Bala
delo», de mil trescientos setenta y uno coma cincuenta y cinco 
metros cuadrados de superficie. que linda: Al Norte, terreno 
del Estado adscrito a Renfe. en la estación de Barco de Val
deorras; Sur, Miguel Sánchez García y otros y calle de Santa 
Rita; Este, con más terreno de Renfe, y Oeste, con Gaspar 
García Numes y terreno. de Renfe.») 

Artículo segundo.-La finca aludida deberá destinarse por 
la Corporación Municipal a los fines de urbanización, prolOn
gación. ensanche y alineación de la calle Santa Rita; enten
diéndose que de no serlo en el plazo de cinco años o lo fuere 
a otros usos distintos al fin para que se cede, se considerará 
caducada la cesión y revertirá la finca al Patrimonio del Estado, 
el cual tendrá derecho a percibir del indicado Ayuntamiento 
el valor de los detrimentos que hubiere experimentado, según 
estimación pericial ; siendo de cuenta de la Corporación Muni
cipal ·cuantos gastos se originen con esta cesión. 

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el pres:mte Decreto. y se faculta al señor Delegado 
de Hacienda de Ofense para que en nombre del Estado concurra 
al · oto:gamiento de la correspondiente escritura. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
seis de abril de mii novecientos sesenta y ocho. 

FRANOISCO FRANCO 
El Ministro de Hacienda. 

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 772/1968, de 6 de abril, por el que se 
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento 
de Arahal de una parcela de terreno de 10.000 me
tros cuadrados de superficie, radicada en dicho tér
mino municipal, con destino a la construcción de 
una Sección Delegada de Instituto Nacional de En
señanza Media. 

Por el Ayuntamiento de Arrullal ha sido ofrecida una par~ 
la de terreno de diez mil metros cuadrados de .>uperficie con 
destino a la construcción de una Sección Delegada de Instituto 
Nacional de Enseñanza Media. 

Considerando conveniente por el Ministerio de Edu<:ación y 
Ciencia la construcción que se cita procede aceptar la dona-

ción al Estado a que antes se alude por parte de la Corporación 
municipal indioada. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
dia cinco de abril de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-De conformidad con el articulo veinticlla
tro de la Ley del Patrimonio se acepta la donación al Estado 
por el Ayuntamiento de Arabal de una parcela de terreno de 
diez mil metros cuadrados de SUperficie a segregar de otra de 
mayor cabida sita en el paraje denominado de San Roque, del 
mismo término municipal, que linda al Norte con camino ve
cinal que desde el ferrocarril de Utrera a Osuna conduce a 
Morón, camino que en parte ooupa el arroyo del matadero y 
con este mismo arroyo; al Sur, con finca de don Arturo Ma
riscal Toro; al Este, el camino que conduce a la fuente del faro 
y el 'a.rroyo del matadero. y al Oeste, con el camino arrecife 
de la estación, inscrita en el Registro de la Propiedad al 
tomo ochocientas catorce, libro doscientos cuarenta, folio veinti
seis, finca catorce mil seiscientos noventa y nueve, con destino 
a la construcción de una Sección Delegada de Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media. 

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse a 
su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior afec

. tación por el Ministerio de Hacienda al de Educación y Ciencia, 
para el indicado fin que habrá de cumplirse de acuerdo con lo 
dispuesto en la vigente Ley de Régimen Local. 

Articulo tercero.~or el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a cabo 
los trámites necesarios para-la efectividad de cuanto se dispone 
en el presente Decreto, y se faculta al señor Delegado de Hacien
da en Sevilla para que concurra al otorgamiento de la corres
pondiente escritura. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de abril de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Hacienda, 

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 773/1968, de 6 de abril, por el que se 
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento 
de Santa Brigida (Las Palmas) de una parcela de 
terreno de 242 metros cuadrados, radicada en dicho 
término mu:nicipal. con destino a la construcción 
de una Biblioteca Pública municipal. 

Por el Ayuntamiento de Santa Brigida ha sido ofrecida una 
parcela de terreno de doscientos cuarenta y dos metros cuadra
dos con destino a la construcción de una .Biblioteca Pública 
municipal. 

Considerando conveniente por el Ministerio de Educación y 
Ciencia la construcción que se cita, procede aceptar la donación 
al Estado a que antes se alude por . parte de la Corporación mu
nicipal indicada. 

. En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco 
de abril de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 
Articulo primero.-De conformidad con el articulo veinticua

tro de la Ley del Patrimonio se acepta la donación al Estado 
por el Ayuntamiento de Santa Brígida (Las Palmas} de una 
parcela de terreno de doscientos cuarenta y dos metros cua
drados, sita en la calle de Castelar, del municipio de Santa 
Brigida, que linda al Naciente. en una longitud de trece coma 
treinta metros, eón la calle Castelar; al Poniente, en una longi
tud de trece coma cuarenta metros, con inmueble destinado a 
Juzgado de Paz, por la derecha, entrando, con casa de don Juan 
Manuel Ventura SOCorro, y por su izquierda, entrando, con jar
dín y casa de doña Teresa Morales Navarro, con destino a la 
construcción de una Biblioteca Pública municipal. 

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse a 
su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior afec
tación por el Ministerio de Hacienda al de Educación y Ciencia 
para el índicado fin, que habrá de cumplirse de acuerdo con lo 
diSpuesto en la vigente Ley de Régimen Local: I 

Articulo tercero.~or el Ministerio de Hacienda, a través de 
de la Direoción General del Patrimonio ,del Estado; se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto, y se faculta al señor Delegado 
de Hacienda en Las Palmas de Gran Canaria p¡¡,ra que concurra. 
al otorgamiento de la correspondiente escritura. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de abril de mil novecientos sesenta y ocho. 

FlRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Ha<'ienda, 

JUAN JOSEES!iINOSA SAN MARTIN 


